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ANEXO II  
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
PRIMERO.- Que, enterado de las condiciones y requisitos que se exigen por el 

totalidad, con estricta sujeción a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas particulares. 
 
SEGUNDO. - Que SE COMPROMETE a prestar los servicios objeto de la presente 

 
 
TERCERO.  Que SE COMPROMETE a aumentar los límites y sublímites de todas las 

(indicar aumento) 
 
CUARTO. - Que la EMPRESA SE COMPOMETE o NO SE COMPROMETE (táchese lo 
que no proceda) a que al menos el 50% de la plantilla adscrita al contrato o que participe 
en su ejecución tenga carácter indefinido. 
 
QUINTO.-  Que en la elaboración de la oferta se han tenido en cuenta las obligaciones, 
impuestas por disposiciones vigentes en el territorio en que va a ejecutarse el contrato, 
relativas a la fiscalidad, a la protección del medio ambiente, y a la protección del empleo, 
condiciones laborales y prevención de riesgos laborales y a la obligación de contratar a 
un número o porcentaje específico de personas con discapacidad que sean aplicables 
a los servicios prestados durante la ejecución del contrato (especificándose esta última 
en la Declaración responsable redactada conforme al modelo contenido en el Anexo I 
del pliego de cláusulas administrativas particulares).           

 
(Firma electrónica) 


